
Medio de Control:      REPARACIÓN DIRECTA  

Radicado No.:              17001-33-31-001-2007-00362-00  

Demandante:               MARÍA TERESA ESCOBAR DE ESTRADA 

Demandado:                  MUNICIPIO DE MANIZALES Y CORPOCALDAS  

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 4 de octubre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- Informarle que el 18/12/2019 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que NODIFICA EL ORDINAL TERCERO Y EN LO DEMÁS CONFIRMÓ LA SENTENCIA proferida 

por el juzgado Séptimo Administrativo de Descongestión que a su vez era la titular del despacho la Dra. 

SANDRA MILENA RINCÓN SÁNCHEZ.  

 

2.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE LAS SENTENCIAS DE 1° Y 2° INSTANCIA: La suscrita 

Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de 1° instancia se profirió el 26/08/2013, 

por el juzgado Séptimo administrativo d descongestión que a su vez era la titular del despacho la 

Dra. SANDRA MILENA RINCÓN SÁNCHEZ y como quiera que fue objeto de recurso de apelación, 

el proceso se remitió al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surtiera la 

alzada. Ésta Corporación a su turno, profirió la sentencia de 2° instancia el 24/09/2019, la cual se 

notificó a las partes por correo electrónico del 08/10/2019 y como quiera que fue objeto de aclaración 

y/o complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 13/12/2019 (misma calenda en la que se 

entiende ejecutoriada la sentencia de 1° instancia, en aplicación a los dispuesto en el artículo 302 del 

Código General del Proceso). 

 

3.- Como quiera que no se condena en primera ni en segunda instancia no habrá lugar a la liquidación 

de costas. 

 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:            2488 

Medio de Control:      REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado No.:            17001-33-31-001-2007-00362-00 

Demandante:            MARÍA TERESA ESCOBAR DE ESTRADA 

Demandado: MUNICIPIO DE MANIZALES Y CORPOCALDAS  

Actuación:                    AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR Y 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 



Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, en 

sentencia del 24/09/2019, por medio de la cual se MODIFICA EL ORDINAL TERCERO Y SE 

CONFIRMÓ EN LO DEMÁS LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por el juzgado 

Séptimo Administrativo de Descongestión Judicial el 26/08/2013. 

 

2.- Como quiera que no se condena en primera ni en segunda instancia no habrá lugar a la liquidación 

de costas. 

 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que se 

ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que haya 

lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 09/10/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2482 -2023 

17001-33-31-008-2010-00057-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante Santiago Osorio Flórez y otros 

Demandada: 

  

Departamento de Caldas y otros  

  
Con providencia del 14 de septiembre de 20211, este Juzgado requirió a la Ingeniera 

Angela María Arias Jaramillo para que para que presente la aclaración y 

complementación del dictamen del 30 de julio de 2012 conforme a lo solicitado por 

la parte actora. En la misma providencia se dispuso que el envío de la respectiva 

comunicación estaría a cargo de la parte demandante. 

 

Conforme a lo anterior, en esta oportunidad se requiere a la parte demandante para que 

en el término de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia 

demuestre las gestiones que ha adelantado para obtener la ubicación de la perito 

mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

Plcr/ P.U 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo 65 C01Principal1A 



 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 5 de octubre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- Informarle que el 10/03/2020 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que ADICIONÓ LA SENTENCIA proferida por este Despacho Judicial.  

 

2.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE LAS SENTENCIAS DE 1° Y 2° INSTANCIA: La suscrita 

Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de 1° instancia se profirió el 

28/02/2019, y como quiera que fue objeto de recurso de apelación, el proceso se remitió al 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que se surtiera la alzada. Ésta Corporación 

a su turno, profirió la sentencia de 2° instancia el 03/03/2020, la cual se notificó a las partes por 

correo electrónico del 03/03/202 y como quiera que no fue objeto de aclaración y/o 

complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 11/03/2020 (misma calenda en la que se 

entiende ejecutoriada la sentencia de 1° instancia, en aplicación a los dispuesto en el artículo 302 

del Código General del Proceso). 

 

3.- Presentar la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos en el 

artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE OMAIRA CASTAÑO QUINTERO – C.C. 

24.622.407 Y A CARGO DEL MUNICIPIO DE PALESTINA   

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA $877.802 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA $0 

HONORARIO PERITO HUGO CANDAMIL (fl. 421, C. 1ª $ 250.000 

HONORARIO PERITO GUILLERMO ANTONIO (fl. 455, C1A) $ 800.000 

GASTOS JUDICIALES  $0 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1´927.802 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

estado 25/02/2020



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2487 

Medio de Control: ACCIÓN POPULAR 

Radicado No.:  170013331006-2010-00265-00 

Demandante:  OMAIRA CASTAÑO QUINTERO 

Demandado:  MUNICPIO DE PALESTINA 

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 25/02/2020, por medio de la cual se ADICIONÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 28/02/2019. 

 

2.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $877.802, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 09/10/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 

  

$1.927.802
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2481 -2023 

17001-33-31-002-2012-00159-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante José Ramiro Cortes Marín  

Demandada: 

  

Municipio de Pensilvania  

  
En respuesta al requerimiento efectuado, la Universidad Nacional de Colombia- Sede 

Manizales remite una propuesta con relación a los costos y condiciones requeridos para 

atender la designación realizada por el Despacho1. De la misma se destaca el siguiente 

aparte:

 
 

La anterior información se pone en conocimiento de municipio de las llamadas en 

garantía ICEIN SAS e INPROTEKTO LTDA. Se les concede el término de los tres (03) 

días siguientes a la notificación de esta providencia para que realice el pronunciamiento 

que considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

                                                           
1 Archivo 93 



Plcr/ P.U 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 09 de octubre de 2023 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado No.:  17001-33-33-002-2013-00251-00 

Demandante:  ANA CECILIA DIOSA AGUADO Y OTROS 

Demandado: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 4 de octubre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- Informarle que el 19/01/2021 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que REVOCÓ LA SENTENCIA proferida por este Despacho Judicial.  

 

2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos 

en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto en ninguna de ambas instancias surtidas se impuso condena 

por tal concepto. 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2486 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado No.:  17001-33-33-002-2013-00251-00 

Demandante:  ANA CECILIA DIOSA AGUADO Y OTROS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERI DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- Una vez expedido el Auto de OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, en sentencia del 6/11/2020, por medio de la cual REVOCÓ LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 28/06/2019 y 

notificada por estado No. 79 del 17 de agosto de 2021 se procede a la liquidación de costas del proceso. 

 

2.- NO RESULTA NECESARIO LIQUIDAR NI APROBAR COSTAS, por cuanto en ninguna de ambas 

instancias surtidas se impuso condena por tal concepto. 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 09/10/2023    



  

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Interlocutorio: 

Radicación: 

2468 -2023 

17001-33-33-004-2014-00188-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante José Ramiro Cortes Marín  

Demandada: 

  

Municipio de Pensilvania  

  
 

 

Revisada la correspondencia allegada por la Universidad Nacional de Colombia- Sede 

Manizales a nuestro despacho se pudo verificar que en respuesta a lo solicitado en 

providencia del 30 de junio de 2023 para la práctica de la prueba pericial se designó al 

Ingeniero Civil Jorge Alonso Aristizábal Arias. 

 

El Ingeniero designado informa que remite una propuesta con relación a los costos y 

condiciones requeridos para tender la designación que reposa en el archivo 68 del 

expediente digitalizado y de la cual se destaca el siguiente aparte: 

 

 
 

 

 

 



La anterior información se pone en conocimiento de municipio de Pensilvania y se le 

concede el término de los tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para que realice el pronunciamiento que considere pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

Plcr/ P.U 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 09 de octubre de 2023 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

            

 A.I. 2480 

 

Medio de control:             Repetición  

Demandante: Fiscalía General de la Nación  

Demandados: Daniela Paola Pérez Cotes y José Mario Pérez Cotes 

Radicado: 17001-33-33-002-2014-00346-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia se observa que Daniela Paola Pérez Cotes y 

José Mario Pérez Cotes, vinculados en calidad de sucesores procesales del señor 

Mariano Miguel Pérez Cantillo, no ha sido notificados de la decisión adoptada el 

pasado 07 de septiembre de 2023. Esta actuación procesal debe surtirse conforme a 

los preceptos señalados en el artículo 291 del Código General del Proceso, norma 

aplicable por remisión expresa del artículo 200 del Estatuto Procesal Contencioso 

Administrativo. 

 

Siendo una carga procesal que le corresponde a la parte actora, se requiere a la 

Fiscalía General de la Nación para que en el término de cinco (05) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, demuestre que ha procedido a remitir el oficio 

citatorio. 

 

En caso de no cumplir el requerimiento realizado por este Juzgado, se dará inicio al 

trámite del desistimiento tácito en los términos del artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 



2 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 09 de octubre de 2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado No.:              17001-33-33-003-2014-00491-00  

Demandante:               BLANCA EDISNEY GARCÍA ZULETA 

Demandado:                  HOSPITAL SAN ANTONIO DE VILLAMARÍA  

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 4 de octubre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- Informarle que el 08/10/2020 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que CONFIRMÓ LA SENTENCIA proferida por este Despacho Judicial.  

 

2.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE LAS SENTENCIAS DE 1° Y 2° INSTANCIA: La suscrita 

Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de 1° instancia se profirió el 07/11/2017, 

y como quiera que fue objeto de recurso de apelación, el proceso se remitió al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surtiera la alzada. Esta Corporación a su turno, profirió la 

sentencia de 2° instancia el 03/06/2020, la cual se notificó a las partes por correo electrónico del 

04/06/2020 y como quiera que no fue objeto de aclaración y/o complementación, quedó debidamente 

ejecutoriada el 11/06/2020 (misma calenda en la que se entiende ejecutoriada la sentencia de 1° 

instancia, en aplicación a los dispuesto en el artículo 302 del Código General del Proceso). 

 

3.- Presentar la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos en el 

artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE BLANCA EDISNEY GARCÍA ZULETA – C.C. 

25080473 Y A CARGO DEL HOSPITAL SAN ANTONIO DE VILLAMARÍA 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA $200.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA $0 

GASTOS JUDICIALES $26.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $226.000,00 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

08/JUL/2020



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:            2485 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:            17001-33-33-003-2014-00491-00 

Demandante:            BLANCAEDISNEY GARCÍA ZULETA 

Demandado: HOSPITAL SAN ANTONIO DE VILLAMARÍA  

Actuación:                    AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR Y 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, en 

sentencia del 03/06/2020, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 07/11/2017. 

 

2.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $226.000,00, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que se 

ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que haya 

lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 09/10/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No. 17001-33-33-002-2014-00604-00 

Demandante: FRANCISCO ANTONIO GIRALDO MUÑOZ 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (U.G.P.P.) 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 4 de octubre de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- Informarle que el 08/10/2020 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que MODIFICA EL ORDINAL CUARTO Y SE CONFIRMA EN LO DEMÁS DE LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial.  

 

2.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE LAS SENTENCIAS DE 1° Y 2° INSTANCIA: La suscrita 

Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de 1° instancia se profirió el 11/03/2019, 

y como quiera que fue objeto de recurso de apelación, el proceso se remitió al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surtiera la alzada. Ésta Corporación a su turno, profirió la 

sentencia de 2° instancia el 22/05/2020, la cual se notificó a las partes por correo electrónico del 

28/05/2020 y como quiera que no fue objeto de aclaración y/o complementación, quedó debidamente 

ejecutoriada el 04/06/2020 (misma calenda en la que se entiende ejecutoriada la sentencia de 1° 

instancia, en aplicación a los dispuesto en el artículo 302 del Código General del Proceso). 

 

3.- Presentar la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos en el 

artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE FRANCISCO ANTONIO GIRALDO MUÑOZ C.C. 

4321911 Y A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (U.G.P.P.) 

– NIT.  

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA $300.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA $0 

GASTOS JUDICIALES  26.000.00 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS $326.000,00 

 

 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

08/JUL/2020



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  2483 

Medio de Control: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013333002-2014-00604-00 

Demandante:  FRANCISCO ANTONIO GIRALDO MUÑOZ 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y               

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

(U.G.P.P.)  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

Y  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, en 

sentencia del 22/05/2020, por medio de la cual se MODIFICÓ EL ORDINAL CUARTO CONFIRMÓ EN 

LO DEMÁS LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 

11/03/2019. 

 

2.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $326.000,00, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que se 

ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que haya 

lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 9/10/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

        

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: 2469-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2016-00011-00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  

ACCIONANTE:  JHON FREDY MUÑOZ 

ACCIONADOS:  SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., MUNCIPIO DE MANIZALES, 

MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y LAS TELECOMUNICACIONES, CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

VINCULADOS: AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, la DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. COMCEL S.A. y COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P -

TIGO 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1532 de 7 de julio de 2023, se realizó el decreto de 

pruebas dentro del proceso constitucional de la referencia, proveído en el cual se 

decretaron los siguientes medios probatorios: 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

Se ordenó REQUERIR a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS para que 

realizara medición del ruido ambiental en la parte posterior de la Carrera 3E No. 48-84 

del barrio Bosques del Norte de la cuidad de Manizales, y presente el informe 

respectivo en el que se consigne si la torre de telecomunicaciones ubicad en ese sector, 

cumple los niveles de emisión de ruido de acuerdo a los estándares máximos 

permisibles conforme la Resolución 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial.  

 

En respuesta a lo anterior, la apoderada judicial de la Corporación requerida allegó 

Informe de Resultados Ruido No. 43 con fecha de análisis muestra e informe de 14 de 

julio de 2023, el cual reposa en las páginas 2 a 5 del Archivo No. 1011 Carpeta 

01Principal1A -Primera Instancia del expediente electrónico. 

                                                           
1 Denominados “101RespuestaRequerimientoCorpocaldas” 



Se ordenó así mismo, REQUERIR al MUNICIPIO DE MANIZALES para que arrimara la 

documentación en la que se evidenciara si la infraestructura tipo torre ubicada en la 

carrera 3 No. 48-90 del barrio Bosques del Norte cumple con las normas consagradas 

en la Resolución No. 1895 de 2009 -norma vigente para la época de su construcción año 

2010-, y la Resolución No. 0611 de 2015 por la cual adopta la normas urbanísticas y 

arquitectónicas para la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones en el 

Municipio de Manizales.  

 

En acatamiento a esto, el apoderado de la entidad territorial en cita aportó la 

documentación deprecada, la cual se avizora en las páginas 3 a 17 del Archivo No. 1052 

Carpeta 01Principal1A -Primera Instancia del expediente electrónico. 

 

Debe decirse además que dentro del dossier obra informe de mantenimiento realizado 

a la infraestructura de Colombia Móvil S.A. E.S.P -Tigo ubicada en la Carrera 3C No. 

48-90 del barrio Bosques del Norte a páginas 5 a 27 del Archivo No. 1093 Carpeta 

01Principal1A -Primera Instancia del expediente electrónico, documento que sirvió de 

apoyo al testigo técnico Sergio Pineros Marín en la audiencia de testimonios llevada a 

cabo el día 26 de julio hogaño.  

 

En ese orden de ideas, con la presente providencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las 

partes y se INCORPORA al expediente los mencionados documentos. Las partes cuentan 

con el TÉRMINO DE (03) DÍAS para pronunciarse de considerarlo necesario. 

 

Con la notificación de la presente providencia la Secretaría del Despacho REMITIRÁ el 

enlace que les permitirá a las partes acceder al expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Denominados “105RespuestaRequerimientoMpioManizales” 
3 Denominados “109RespuestaRequerimientoComcel” 



 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 09/OCT/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

            

A. N°:   2478/2023 

Radicación:               17-001-33-39-007-2022-00202-00 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:    PUREZA CELEITA ROMERO 

Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, TÉNGASE por contestada 

la demanda por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP. 

 

Surtido el traslado de excepciones, y ante la ausencia de excepciones previas por resolver, 

se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial para el próximo VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), con fundamento en el numeral 1° del artículo 180 de la 

ibidem. 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 



admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de atención 

al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARTHA ELENA HINCAPIE PIÑERES 

como apoderada de la U.G.P.P., conforme con el poder allegado con la contestación de la 

demanda.  Acto seguido, NO SE ACEPTA la renuncia de poder presentada por la referida 

apoderada1 en tanto no cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

CCMP/Sust. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo “14PoderRenunciaUgpp” del expediente electrónico. 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 09 de octubre de 2023 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

            

A. N°:   2479/2023 

Radicación:               17-001-33-39-007-2022-00243-00 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:    MANUEL HINCAPIE GIRALDO 

Demandado:   DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente, TÉNGASE por contestada 

la demanda por parte del DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

Surtido el traslado de excepciones, y ante la ausencia de excepciones previas por resolver, 

se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial para el próximo ONCE (11) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), con fundamento en el numeral 1° del artículo 

180 de la ibidem. 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de atención 

al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CLEMENCIA ESCOBAR GÓMEZ como 

apoderada del departamento de Caldas, conforme con el poder allegado con la 

contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

CCMP/Sust. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 09 de octubre de 2023 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

        

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: 2470-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2022-00365-00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  

ACCIONANTE:  DIEGO GALVIS CASTAÑO 

ACCIONADO:  MUNICIPIO DE PENSILVANIA -CALDAS 

VINCULADOS: NACIÓN -MINISTERIO DE TRANSPORTE E INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS -INVIAS 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1535 de 7 de julio de 2023, se realizó el decreto de 

pruebas dentro del proceso constitucional de la referencia, proveído en el cual se 

decretaron los siguientes medios probatorios: 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

Se ordenó REQUERIR al DEPARTAMENTO DE CALDAS para que allegara con destino a 

este proceso, certificación en la que se informe que entidad tiene a cargo el 

mantenimiento del puente ubicado sobre el rio el Salado de la vereda La Esperanza, 

corregimiento de Bolivia del Municipio de Pensilvania. 

 

En respuesta a lo anterior, el apoderado de la entidad territorial requerida allegó la 

información solicitada, al cual anexó copia de la -Resolución 0005134 del 30 de 

noviembre del 2016, y que reposa en las páginas 2 a 14 del Archivo No. 27 del 

01Principal del expediente electrónico1. 

 

En ese orden de ideas, con la presente providencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de 

las partes y se INCORPORA al expediente los mencionados documentos. Las partes 

cuentan con el TÉRMINO DE (03) DÍAS para pronunciarse de considerarlo necesario. 

 

                                                           
1 Denominados “27RespuestaPruebaDepartamentoCaldas” 



Con la notificación de la presente providencia la Secretaría del Despacho REMITIRÁ el 

enlace que les permitirá a las partes acceder al expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 2471-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2021-00188-00 

 MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  FERNANDO ARCILA CASTELLANOS 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, MUNICIPIO DE 

MANIZALES Y  ASSBASALUD E.S.E 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda realizada por el 

apoderado de la parte activa. 

 

ANTECEDENTES 

 

La demanda de la referencia fue radicada el día 28 de agosto de 2023, estando pendiente 

por parte del Despacho, realizar el estudio de su admisibilidad.  

 

Sin embargo, a través de memorial de 30 de agosto hogaño la parte activa solicitó el retiro 

de la demanda y sus anexos conforme, afirmado que el presente caso constituye en 

realidad el requisito de procedibilidad del medio de control, el cual fue radicado por error 

en la Oficina Judicial de la Rama Judicial.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 174 del CPACA -modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021- consagra:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados ni al Ministerio Público.  

 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será necesario 

auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del 

incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 

193 de este código, y no impedirá el retiro de la demanda.” 



 

Conforme la norma transcrita, dado que en el trámite de la referencia no se ha admitido 

la demanda, este despacho no encuentra óbice que impida acceder a la petición de retiro 

de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda, dentro del medio de control 

de Protección de los Derechos e Intereses Colectivos promovido por Fernando Arcila 

Castellanos en contra de la Superintendencia Nacional de Salud, la Dirección Territorial 

de Salud de Caldas, el Municipio de Manizales y Assbasalud E.S.E, conforme lo anotado 

en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
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